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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 992/1987, de 3 de julio, por el que
se regula la obtenció1f del tftulo de Enfermero especia
lista.

La regulación aciual de las especialidades de los Aru:dantes
Técnicos SanitariOl tiene su origen en el Decreto de 4 de diCiembre
de 1953, cuyos aniculOl 6 Y7 filcultaD al Ministerio de Educación
y Ciencia para autorizar la creación de las Especialidades que se
considerasen convenientes y ex~ 101 respectivOl Diplomas.
Desde el ado 1957, y de conformIdad con el citado Decreto, se ban
creado las siguientes Especialidades: Asistencia~ca (Matro
nas), Fisioterapia (convertida en Escuela Universitaria por Real
Decreto 2965/191lO de 12 de diciembre), RadiolOlda y Electro\ogía,
Podolo~a, Pediatría y Puericultura, Neurología, P.iquiatria, Anali·
sis Cllmcos y Urología y NeCrología.

IntegradOl 101 estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios en la
Universidad como Escuelas Umvenitarias de Enfermeria por Real
Decreto 212g/1977, de 23 de julio, no se procedió a desarrollar las
Especialidades adecuadas a la nueva titulación, sino que, al
contrario, se autorizó por Orden de 9 de octubre de 1990 a los
Diplomados en Enfermeria a que cursasen las Especialidades
existentes para los Ayudantes Técnicos Sanitarios, lo que configuró
un sistema peculiar y atípico de ordenación académica, necesaria
mente transitorio.

La fragmentariedad y obsolescencia de la legislación aetual
mente vigente, junto a las modificaciones sufridas en las necesida
des asistenciales por cubrir, motivadas por el COIlStante progreso
cientlfico y por el cambio de tnfasis en la "",visión de servicios
sanitarios del hospital hacia la atención pnmaria y la Medicina
preventiva, así como los condi.cionamientol que supone el ingreso
de Espada en la Comunidad Económica Europea, de los que se
deriva la necesidad de reordenar el número, COIUenido y denomina
ción de las Especialidades de Enfermeria, Y a la experiencia
adquirida en estos ailos, aconsejan que tatas se re¡ulen con nuevos
criterios unitarios, de acuerde con lo establecido en el artículo Ig
del Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, por el que se regula el
Tercer Ciclo de estudios univenitarios, la obtención y expedición
del titulo de Doctor y otros estndiOI posIFaduados, Yal amparo de
lo establecido en el artfcu10 39.4 de la Ley 14/1970, de 4 de a¡osto,
General de Educación. Esta reauIacióu. por olnl parte, ba de estar
presidida, necesariamente porla idea de que la nmorresiva especia.
lización DO debe impedir ~ posibilidad del ejerdciopOlivalente de
la actividad profesional, ni menoocabar la competencias profesio
nales que corresponden al Diplomado en Enfermeria o ATS. En
este sentido tiene que resultar positivo que en cada titulo de
especialista se espea6quen aquenas 4reao de capacitación en las
cuales la formación .. ba),a realizado con mayor tnfasis, sin que
esta circunstancia determine el futuro empleo del especialista.

Por otro lado, se crea el Consejo Nacional de Especialidades de
Enfermena que, como órBano de consulta y asesoramiento de los
Ministerios de Educación YCiencia y de Sanidad Y Consumo en
estos asuntos, permitirá a la AdminiJtración tomar las decisiooes
que proceda con el debido apoyo científico y técnico. En dicho
Consejo toman parte los representantes de los sectores acadtmicos,
científicos y profesionales, que tienen le¡ítimo interts en la
formación especializad. de la Enfermeria.

En su virtud, previos los informes del Consejo de Univenidades
y del Consejo General de Colegios de Ayudantes Ttcnicos Sanita·
rios y Diplomados en Enfermeria, de acuerdo con el Consejo de
Estado, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de
Sanidad Y Consumo, y previa deliberación del Consejo de Mutis
tros, en su reunión del dIa 3 de julio de 1987,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Uno. Se crea el título de Enfermero especialista,
que será expedido por el Ministerio de Educación y Oeocia, de
acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto.

Dos. Este título, sin peJjuicio de las facultades que asisten a
los Diplomados en Enfermena y ATS, será oblisatorio para utilizar,
de modo expreso, la denominación de Enfermero especialista.

Tres. Para obt..... el título referido se requiere:

al Poseer el título de Diolomado en Enfermería.

b) Realizar los programaS de formación de una especialidad y
superar las pruebas teóricas y prácticas correspondientes.

An. 2.° Uno. A los efectos previstOl en este Real Decreto se
<:rea!I las siguientes Especialid..... en Enfermería.

1. Enfermeria Obstttrico-Ginecológica (Matronas).
2. Enfermerla Pediátrica.
3. Enfermeria de Salud Mental.
4. Enfermeria de Salud Comunitaria.
S. Enfermeria de Cuidados Especiales.
6. Enfermeria Geriátrica.
7. Gerencia y Administración de Enfermeria.

DoI. Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministerios
de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo, previo informe
del Consejo de Univenidades, del Consejo Nacional de Especiali·
dades de Enfermeria y del Consejo General de Colegios de
Ayudantes Técnicos Sani~:J, Diplomados en Enfermeria la
creación, cambio de deDO' . n o ¡upresión de las Especialida.
des que el progreso científico y teenol6sico aconseje, de acuerdo
con las necesidades sanitarias..

An. 3.· Uno. El Ministerio de Educación y Ciencia, previos
los informes del Consejo de Universidades y del Ministerio de
Sanidad Y Consumo, establecerá las directrices senera\es que
deberán cumplir los programas de formación de las Especialidades
de Enfermeria, que en todo caso deberán ajustarse a las exisencias
de la Directiva de la CEE 80/155, de 21 de enero de 1980, y a las
que posteriormente sean dictadas.

Dos. Dichos programas deberán especificar los objetivos cua·
Iitativos y cuantitativos que ha de realizar el aspirante al título, a
lo lar¡o de los periodos de formación que se establezcan.

Tres. Los'programas serán propuestos por el Consejo Nacio
nal de Especialidades de Enfermerla, y aprobados~ el Ministerio
de Educación y Ciencia, previo informe del de Sanidad y Consumo.

An. 4.° UDO. En los programas de formación de cada
Especialidad podrán establecene áreas de capacitación especifica.
En estos supuestos, el título recogerá el área cursada por el
interesado a los efectos de acreditar la panicular formación.

Dos. La denominación y característica de las áreas de capaci
tación serán fijadas por los Ministerios de Sanidad YConsumo y de
Educación y Ciencia, previo informe del Consejo de Universidades
y del Co.,.qo Nacional de Especi.lid..... de Enfermería.

An. S." La formación de las Especia\idades relacionadas en el
artículo 2.° se nevará a cabo en Unidades docentes acreditadas para
desarrollar los correspondientes prosramas de formación. que
estarán supervisadas y coordinadas a estos efectos por las Escuelas
Univenitarias de Enfermeria que correspondan.

A tal fin, las Unidades docentes que, a travts de las Escuelas de
Enfermeria, soliciten su acreditación, deberán prantizar la disponi.
bilidad de los servicios hospitalarios.y de .los ~ntros de ~ud
necesarios para nevar a cabo la formación lIS1SIeDcial especializada.

An. 6.°' Uno. Los Ministerios de Educación y Ciencia y de
Sanidad Y Consumo, previo informe del Consejo Nacional de
Especialidades de Enfermeria y del Consejo de Univenidades,
establecmn los requisitos mlnimos que deban reunir las Unidades
docentes para impartir la especialidad de que se trate, y, en su caso,
sus correspondientes áreas de capacitación.

Dos. Las acreditaciOOOll serán otorladas, previa comprobación
de que las Unidades docentes reúnen lOs requisitos mínimos a los
que se refiere el apertado anterior, por a<:tn ~ular del Ministerio
de Educación y Ciencia, previo informe del Ministerio de Sanidad
YConsumo, a solicitud de la Entidad titular de la correspondiente
Unidad docente.

T..... Los Ministerios de Educación y Ciencia Y de Sanidad y
Consumo determinarán, en su caso, el número de plazas docentes
que quedan acreditadas, en atención a la capacidad y a las
necesidades sociales.

An. 7." Los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad
y Consumo, previo informe de la Comunidad Autónoma que te_
competencias en materia de Enseñanza Superior y Sanidad, oído el
Consejo Nacional de Especialidades de Enfermerla, establecerán los
criterios de selección y el sistema de acceso a la formación de
Enfermero especialista. En todo caso, dichos criterios atenderán al
mtrito y capacidad de los aspirantes.

An. 8." Los programas de formación de cada una de las
Especialidades de Enfermeria recogerán los requisitos q,ue deberán
reunir los responsables docentes que impartan las distintas mate·
rias. En todo caso, en dichos programas se establecerán aquellas
áreas específicas para cuya enseñanza será necesario estar en
posesión del correspondiente título de Enfermero especialista.

Art. 9.° Uno. Por cada una de las Especialidades de Enferme
ría a que se refiere el artículo 2.°, punto uno, existirá una Cambió
Nacional de la Especialidad, que tendrá la composición siguiOBt'
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a) Dos repraentantes desi¡nados por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, de entte Profesores de las Escuelas Universitarias de
Enfermería.

b) Dos repre¡entantes designados por el Ministerio de Sanidad
Y Consumo.

el Un representante designado por la Asociación Cientifica de
tmbito estatal legalmente constituida, que corresponda.

d) Dos representantes desi¡nados por el Consejo General de
Colegios de AYUdantes T6cnicos Sanitarios y Diplomados en
Enfermería, de los cuales, al menos, uno será Profesor de Escuela
Universitaria de Enfermería.

Dos. Cada Comisión Nacional elegirá al Presidente y al
Secretario de entte sus miembros. El voto del Presidente será
cualificado.

Tres. Los ntiembros de cada Contisión Nacional lo serán por
un periodo de cuatro años, renovables.

Cuatro. Todos los miembros de las Comisiones Nacionales
deberán estar en posesión del correspondiente titulo de Enfermero
especialista.

Art. 10. Corresponde a cada Contisión Naciona1, en ellimbito
de la respectiva Especilidad, las si¡uientes funciones:

a) Proponer al Consejo Nacional de Especialidades de Enfer·
merla, para su elevación al Ministerio de Educación y Ciencia los
_as correspondientes a la formación de cada Especialidad.

b) .Proponer al Consejo Nacional de Especialidades de Enfer
merla, i¡ualmente~ la elevación Oportuna.Hen atención a la
naturaleza y peculiaridad de cada EspeciaIi la duración del
periodo de formación correspondiente de cada specialidad.

e) Proponer a las autoridades competentes, a trav6s del
'Consejo Nacional de Especialidades de Enfermería, la n:alización
ele auditorlas en las diferentes Unidades acn:ditadas para conocer
y evaluar el funcionantiento de los prOllfRlDU de formación.

d) Reunir y analizar los datos relativos a la prosramación de
1aI necesidades de especialistas a corto, medio y larao plazo, con el
fin de asesorar y elevar propuestas a las Adntinistraciones compe
tentes en relación con el número de Unidades docentes acn:ditadas
para impartir dicha formación y su ubicación ae<>F'fica y de
proponer la cn:ación o supresión de las áreas de capaCitación a que
hace referencia el articulo 4.° del pre¡ente Real Decreto.

e) Impulsar e informar la organización y realización de
programas de educación permanente de las distintas especialidades,
prestando asistencia t6cnica a Organismos e InstitUClones inteJ'e.
1lIQU.

Art. I J. Uno. El Consejo Nacional ele Especialidades de
Enfermería, órgano consultivo coI\Íunto de los Ministerios de
Educación y Ciencia Yde Sanidad YConsumo en el tmbito de la
Espec!a1idad de Enfermería, estará intq¡rado por los si¡uientes
lDlembros:

a) Presidentes de las Contisioncs Nacionalcs de cada Especia
lidad.

b) Dos voca\cs desi¡nados por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

e) Dos voca\cs designados por el Ministerio de Sanidad Y
Consumo.

Dos. ~=n ele pertenecer al Consejo Nacional de EspeciaIi·
dades de En erIa lI,uienes perdiersn la condición de Presidente
de una Contisión NaCional.

Tres. Los miembros del Consejo Nacional de Especialidades
de Enfermerla elegirán entre eUos un Presidente y un Secn:tario.

Cuarto. El Consejo Nacional de Especialidades de Enfermerla
elaborará su R",amento de funcionamiento, que será aprobado
P'?r 1c?s Ministerios de Sanidad Y Consumo y de. Educación y
OenCl&.

Art. 12. El Consejo Nacional de Especialidades de Enfermería,
sin per.juicio de las atribuciones que competen a otros 6rganos
consultivos de los Ministerios de Educación y Ciencia o de Sanidad
Y Consumo, ejercerá las siguientes funciones:

a) Informar acerca de 101 requisitos de acreditación que, con
c:arlicIer ....eraI, deben cumplir las Unidades docentes.

b) Informar los oportunos expedientes de acn:ditación de las
Unidades Docentes.

e) Formular las propuestas de los prtlIrRIIUlS correspondientes
para la formación de los Especialistas de Enfermerla y elevarlos
al MlD1StenO de 1::4ucaC1ón y UenC18 para su aprobación, previo
informe del Ministerio ele Sanidad YConsumo.

d) Informar acerca de los criterios para la evaluación conti
nuada del funcionantiento de 1aI Unidades Docentes.

e) Promover y difundir las innovaciones metodoló&icas en el
camJlO de la Enfcfmerla Especializeda. . .

1) Fomentar y promover la investipción en el campo de los
estudios de las Especialidades de la Enfermerla.

1> Conocer los criterios de selección y sistema de acceso a la
foniiación de Especialistas de Enfermería, as! como informar las
oportunas convocatorias de acceso.

h) Informar las disposiciones de carácter general que se
elaboren en materia de su especifica competencia o que por su
especifica naturaleza afecte a1limbito de la Especialidad de Enfer·
merla.

i) Formular las propuestas de las Comisiones Nacionales de
realización de auditorlas en las Unidades docentes.

Art. 13. El funcionamiento adntinistrativo del Consejo Nacio
nal de Especialidades de Enfermerla será atendido por el Ministerio
ele Sanidad Y Consumo.

Art. 14. Los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad
y Consumo velarán en el tmbito de sus respectivas com~teneias
por la calidad de la formación post¡raduada impartida y el
desarrollo de la ntisma conforme a lo establecido en este Real
Decreto y normas de desarroUo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primers.-A la entrada en viaor del _te Real Decreto, y no

obstante lo dispuesto en el articulo 1.°, podrlin obtener un solo
titulo de Enfermero especialista, el que prooeda, por una sola vez,
tanto los Diplomados en Enfermerla como los Ayudantes T6cnicoa
Sanitarios, que hubiersn ejercido la profesión CXln tal c:arlicIer
especializado durante cuatro ailos en los últimos diez, siempn: que
sea evaluada positivamente la pre¡entación de un tra~o de
investipción sobre la CXlrrespondiente Especia\idad o SUpeml
aqueUas proebas que se convoquen y que versarán sobre los
prosramas de formación de la Especialidad respectiva, todo eUo en
la forma y con el plazo que re¡lamentariamente se determine. Loa
aspirantes contarán para tales supuestos con dos convocatorias.

SeRunda.-Los Profesores de las Escuelas Universitarias que a la
entrada en viaor del presente Real Decreto bayan dcsem~
durante tres ailos ininterrumpidos sus funciones dooentes, podrlin
obtener el titulo de Especialista en la =alidad correspondiente
o afin a su área de CXlnocintiento, m . te proeba o tra~o de
invcsUgación sobre temas docente-asistenciaJeli relacionados con la
Especialidad Ycomprobación de la oportuna experiencia profesio
nal en la Especialidad que proceda, se¡ún se determine re¡lamenta-
riamente. .

En todo caso, deberán estar en ~ón, comomfnimo, cIeI
titulo de Diplomado de Enfermerla.

Ten:era.-Uno. Los alumnos que, a la entrada en vl¡or del
presente Real Decreto, hubieran imciado los estudios conducentes
a al¡una de las Especialidades de ATS Yde Enfermerla previstas en
la lepslación vigente, CXlntinuarlin IUS enseñanzas CXlnforme a loa
plancsy~en~tesenelmomentodesumatriculaci~

Dos. Los alumnos que ooneIuyan sus estudios en los supues
tos CXlntemplados en el apartado anterior, obtendrán el Diploma de
Especialista, conforme a la legislación anterior, sin peJjwcio de 10
dispuesto en la disposición transitoria primera.

Tres. En todo caso, a partir de la publicación del presente Real
Decreto, no se podrlin n:aIizar nuevas matriculas en las Especiali
dades pn:vistas por la anterior normativa.

Cuarta.-En tanto no se constituya el Consejo Nacional de
Especialidades de Enfermerla previsto en el articulo 9.° del~te
Real Decreto, se autoriza al Ministerio de Educación y ciencia,
preVio informe favorable del de Sanidad YConsumo, a establecer,
con carácter provisiona1, loa Proaramas de Formación ele las
Especialidades de Enfermerla previstas en esta normativa, as! CXlmo
adoptar las medidas necesanas para su implantación a lo larao
de 1987. .

A tales efectos los Ministerios de Educación y Ciencia y de
Sanidad Y Consumo CXlnstituirlin un Contité Asesor, en el que
estará representado el Consejo General de Colegios de Ayudantes
T6cnicas Sanitarios y Diplomados en Enfermería, 1aI Asociaciones
CienUfieas y el PrOfesorado de las Escuelas Universitarias de
Enfermerla.

DISPOSICION DEROGATORIA
Uno. Quedan derogadas en aqueUo que se oponaa a lo

establecido en el pn:sente Real Decreto las siauientes disposiciones:
- Decreto de 18 de enero de 1957 por e1~ que se establece la

especiaJización de «Asistencia Obstétnca» (Matronas) para los
Ayudantes nenieos Sanitarios femeninos.

- Decreto 1153/1961, de 22 de junio, por el que se crea la
especialidad de «Radiol"lÚl y E1ectro\o¡ia» en los estudios de
Ayudantes T~nicos Sanitarios.

- Decreto 3524/1964, de 22 ele octubre (Ministerio de Educa·
ción Nacional), de Escuelas de Ayudantes T6cnieos Sanitarios.
Especialidad de d'ediatria Y PuericWtura».

-~ 3192/1970, de 22 de octubJ:e, por el que se crea la
Especialidad de «Neurolo¡ia» en los estudios de Ayudantes Tl!cni
coa Sanitarios.

- Decreto 3193/1970, de 22 de octubre, por el que se crea la
Especialidad de «Psiquiatrla» en los estudios de Ayudantes T6cni
coa Sanitarios.

- Decreto 20311971, de 28 de enero, por el que se crea la
Especialidad de «AnliJiS1S Qlnieos» en los estudios de los Ayudan
tes T6cnicos Sanitarios.
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- Decre10 2235/1975, de 24 de julio, por el que oc aea la
Especialidad de "UrolosJa y Nefrolosia» para Ayudantes T6cni<:os
SanitariOL

- Real Decreto 2287/1980, de 26 de septiembre, por el que oc
modilka el de 18 de enero de 1957, que estableció la Espcalli"'.
ci6n de AsistcDcia 0bs1élric:a para los Ayudan1el T6cnicos Sanita·
rios.

Dos. 1¡ualmcn.1e qucdlUl cIoiopdas cuantal otras dispoaicio
nes se opongan a lo previsto en este Real Decreto.

Galicia, Y a propuesta de los Ministerios de Economfa y Hacienda,
Y de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 31 de julio de 1987,

DISPONGO:

Articulo l.. Las tasas universitarias para el curso 1987{1988
en las Universidades Públicas, dependientes de la Administración
del Estado, serán las establecidas en las tari1iIs del anexo al presente
Real Decreto.

Art. 2.° 1. Los alumnos de los Centros no estatales adscritos
y los que obtenaan la convalidación de cursos completos o
asianaturas sueltas por razón de estudios realizados en Centros
nacionales no estatalet o en Centros extranjeros, abonarán a la
Universidad, en concepto de expediente académico y de prueba de
evaluación, el 2S por 100 de las tasas establecidas en la tarifa
primera del anexo. Las demás tasas se satisfarán en la cuantía
integra prevista.

2. Por la convalidación de estudios realizados en Centros
estatales no se devengarán tasas.

Art. 3.· Los alumnos tendrán derecho a e~ la forma de
efectuar el pago de las tasas académicas establcctdas en la tarifa
primera, bien haciéndolo efectivo en un sólo pago a principios de
cuno, o de forma fta<cionada en dos plazos i¡ualcs, que serán
i"......ws uno al formalizar la matricula y otro en la scaunda
qwncena del mes de diciembre. El impago de uno O ambos plazo
con1levari automáticamente la anulación de la matricula, sin
derecho a reintesro alguno.

Art. 4.° Los alumnos podráIl matricularsc de asi¡naturas
sueltas, con independencia del curso a que éstas correspondan. Sin
emhaJBo, el derecho al examen y evaluación correspondiente de las
asi¡naturas matriculadas, qucdar6 límitado por las incompatibili
dades académical derivadas de 1", planes de estudio. A estos solos
cfcetoa, las Univcnidadcs, mediante el procedimiento que determi
nen las respectivas Juntas de Gobierno, podrán lijar un réaimcn de
incompatibilidades académicas para aquellos planes de estudios en
los que no estuviera previamente establecido.

El !'icrcicio del derecho de matricula establecido en este articulo
no ob1i¡ará a la modificación del ré¡imcn de horarios acncrales
determinado en cada Centro, de acuerdo con las necesidades
docentes de sus planes de estudio.

No obstante lo anterior, aquclloo alumnos que inicien ....
estudiOl deberán matricularse del primer curso completo, con
excepción de los que lo cursen en la Universidad Nacional de
Educaci6n a Distancia.

Art. S.° Estarán exentos del abono de la tasa ocadémica
COilcspondicnte los alumnos que, habiendo obtenido plaza en la
prueba nacional prcselectiva para IOrmación en las especialidades
m~cas del apartado primero del anexo del Real Decre10
127/1984, de 11 de enero, cursen la misma en EscucIas Profesiona
le..

Art. 6.° 1. De conformidad coa lo establecido en el articulo
3.°, punto 1, del Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, por el que
se rc¡uIa el sistema de becas Y olIas ayudas al estudio de carácter
personalizado, no vendrán obli¡ados a _ la tasa académica 101
alumnos que reciban una beca con caran a los Presupuestos
Generales del Estado, así como aquellos que no consoliden la
ayuda por aplicaci6n de lo dispuesto en el articulo 2,0, punto 2, del
mencionadc Real Dcacto.

2. Los Organismos 'I::a~n carao a los J>rcsupucstos Genera
les del Estado, concedan o ayudas al estudio, compcnsar6n a
las Universidades del importe de las tasas académicas no satisfe
chas PO< loa alumnos becarios hasta donde alcancen los crédilOl
Q.ue, con esta finalidad, se autoricen en su presupuesto de pstol.
sm ptJiuicio de la compensación incluida en los presupuestos de las
UDlversidades respectivas.

Art. 7.· 1. Las tasas establecidas en la tarifa primera del
anexo del presente Real Decreto podráIl abonarse por CUt'S()
completo o por asignaturas. En este dltimo supuesto se diferencia·
"'" únicamente dos modalidades de así¡natutas: Anual Y cuatri·
mestraL 1.& clasjfirsciÓD de las así¡naturas como anuales o cuatri
mcstralcs será cstabIccida por cada Universidad en función de:
número de horas lectivas que fiaurcn en los pIancs de estudio. E:
importe de la tasa a aplicar para lás asipturas cuatrimestrales ser¡;
la mitad del establecido en la tarifa pnmcra del anexo del prcsenlt
Real Decreto para uianaturas anuales.

2. El importe de las tasas ...·blccido :::;,~tura suc1tIl
sert di1ercnte, sc¡ún que el curso a que co esté consti·
tuido por menos de SIete asisnatural anuales, o por siete o mjs
asi¡naturas anualea. A CItos efectos, una asi¡natnra annal equival
drá a dos así¡naturas cuatrimcstralcs.

3. Cuando "" alnmno se matricule en una misma asi¡natura
por tercera o posteriores veces, el importe de la matricnla de 1
misma se vcrt incrementado en un 20 _ 100.

4. En todo caso, cuando un alumno se matricule en asipa
ras sueltas correspondientes a un mismo curso, el importe de
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DISPOSlOONES FINALES
Primera-Uno. A la enlnlda en vi¡or del presente Real

Dccmo, \'" Diplomas de Espccialistas obtenidos de acuerdo con la
legislaci6n anterior por Diplomados en Enfcrmcrla o Ayudantes
Técnicos Sanitarios. que hubieran obtenido la convalidaci6n acadé
mica de Diplomado en Enfcrmcrla conforme a la normativa
vigente, .. declaran equivalente a los titulos que a continuación se
relaciollan; ,

=~5:~logfa }~ de Cuidados

- Radiología Y E1ectroI"IiL
- PIldiatria Y Pucricultura .'
- Psiquiatria ..
- Asistencia Obstétrica y

Ginceolosfa (Matrona) ObstHric o-Ginecol6lic o
(Matrona).

OoL A los ATS que posean aJauno de los aludidO! Diplomas
de Especialista en Enfermería les será reconocida la equiva1Cncia a
~. que alude el apartado ante.rio<, cuando obtenaan el titulo de
Diplomado en EnfermcrIa.

TrcL En todo caso los Diplomaa otorpdos al amparo de la
legislaci6n anterior a este Real Decreto conservarán los efectos
previstos en las nonnas que rc¡¡uIaban su obtención.

Sc¡unda.-Sin perjuicio de lo diaP- en Tratados y Convenios
suscritos por España. podráIl obtenerse la homologación de la
titulación extranjera correspondiente, sc¡ún el procedimiento que
se determine como desarrollo de este Real Decreto.

Tcrcera.-Po< 101 Ministerios de Educación y Ciencia y de
Sanidad Y Consumo se dictar4D las normas complementarias que
fueran precisas para el desarrollo Y aplicación de lo dispuCSlO en el
presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a 3 de julio de \987.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 99311987, de 31 dejulio, por el que
se reIlII1all las 1<UaS lUliversilarial P"'" el cuno
tuXllilmico 1987/1988.

La Ley Or¡ánica 11/1913, de 25 de aaosto, de Reforma
Universitaria, estab1ecc en su artlculo 54 que las tasas académicas,
en el caso de estudiol conducentes a tltulos oficiales, serán fijadas
por la Comunidad Autónoma correspondiente dentro de los límites
que establece el Consejo de UnivcrsidadcL Para 101 restantes
estudios las lijari el CoDlCjo Social de la Universidad.

Por otra parte, la expresada Ley, en su disposición final
...,.nda, atribuye al Gobierno de la Nación la competencia que la
nusma asiana a las Comunidades Autónomas que hubieran accc
dido a la autonomla por vfa del articulo 143 de la Constitución,
basta tanto no las asuman en los términos lijados por sus Estatutos
de Autonomia.

A estos cfcctos, se actualizan. las tari1iIs vigentes en el curso
pasado mcdisnte la aplicación del porccnto,je de inIlación previsto
para el presente año, criterio de ~usteque está dentro de los limites
establecidos por el Consejo de Universidades en el ejercicio de las
competencias que le atribuye el articulo 54 de la Ley de Reforma
Universitaria, y es coincidente con el criterio cualitativo utilizado
por dicho Orpno para fijar el Umite m1nimo.

Por último, el contenido del Rca1 Decreto. con excepción de su
articulo 6.·, no será de aplicaci6n a las Comunidades Autónomas
de Andalucla, Cataluila, Pals Vasco, Comunidad Valenciana y
Canarias PO< haber recibido ya dichas Comunidades Autónomas
los traspasos de fimcioueI Y servicios en virtud de los Reales
Decretos 1734/1986, de 13 de junio' 305/1985, de 6 de febrero;
1014/198S, de 25 de mayoL~633{1985, de 20 de novicmln, y
2802/1986, de 12 de dicicmOR, respectivamente.

En su virtud, de acuerdo con la Comunidad Autónoma de


